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EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-02012024
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ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

iIAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a catorce de noviembre de dos mil ve¡nticuatro.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa
Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-225912024, suscrito por la

secretaria General de Acuerdos de este Tribunal mediante el cual remite

el expediente citado al rubro, asimismo con el escrito presentado por el
Secretario Ejecutivo del lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento realizado por este
Tribunal.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll,

32, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este órgano
Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

il. Téngase a los actores señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones el mencionando en sus escrito inicial de demanda.

ilt. Téngase por recibido el escrito de cuenta y por rendido el informe

circunstanciado al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, el
cual se ordena agregar a los autos del expediente para que surta
los efectos legales conducentes.

IV Téngase a la responsable cumpliendo con el artículo 33, párrafo
tercero, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral
del Estado y señalando dom¡c¡l¡o para of y recibir notificaciones.



NOTlF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de

Estudio y Cuenta, quien da fe.

U RESENDEZ MARTÍNEZ
MAG SECRETARIA
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CÉDUtA DE NoIIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o quince de noviembre de dos mil veinlicuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

dío cotorce de noviembre del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo

Tereso RodrÍguez Tones, lnstructoro en el presenle osunto, siendo los doce

horos con cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio cerlificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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EL DET TADO DE ZACATECAS.

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS


